
  

LUDANMAS OBRAS Y PROYECTOS S.A. 

Guayaquil, $ de octubre de 2015. LA 1 3 o 

Señor 

LUIS DANIEL MASCARO FERNANDEZ CHAVEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la junta general extraordinaria y universal de accionistas de la compañía 

LUDANMAS OBRAS Y PROYECTOS S.A., en sesion general el dia de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como PRESIDENTE, por el periodo de CINCO AÑOS con las facultades y 

deberes que determina el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercera individualmente, la representacion legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, según lo determina el artículo trigesimo del estatuto social. 

Los estatutos sociales de la compañía LUDANMAS OBRAS Y PROYECTOS S.A., constan en 

la escritura publica de constitucion celebrada ante el notario vigesimo primero del canton 

guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el 09 de julio del 2010, la misma que fue inscrita en el 

registro mercantil del canto Guayaquil el 08 de septiembre del 2010. 

    

  

RAZÓN.- Acepto la designación del cargo de PRESIDENTE de LUDANMAS OBRAS Y 

PROYECTOS S.A. Guayaquil, 05 de octubre de 2015. 

    

MASCARO FERNANDEZ CHAVEZ. 
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FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2015 wn 
HORA DE REPERTORIO: 11:17 
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> En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ) 

Í- Con fecha trece de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombrámiento de Presidente, de la Compañía LUDANMAS OBRAS Y 
PROYECTOS S.A. a favor de LUIS DANIEL MASCARO 
FERNANDEZ GHAVEZ, de fojas 40.809 a 40.811,' Registro de 
Nombramientos número 13.073. 
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, REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 14 de octubre de 2015 
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